
Estas bases tienen su sustento legal en el Reglamento General de Subvenciones de la CAM aprobado por el
Pleno de la Asamblea en su sesión de 13 de julio del 2005, y publicado en el BOME de 9 de septiembre de
2005.

Así mismo la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía establece en su
artículo 21.1 que: “La Ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre las materias que a continuación se
relacionan, con el alcance previsto en el apartado 2 de este artículo: 3ª. ...Trasportes Terrestres...”

El Real Decreto 1337/2006, de 21 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de trasportes terrestres y por cable (BOE de 1 de diciembre),
transfiere, según se establece en su Anexo B) las funciones que se especifican en la Ley Orgánica 5/1987, de
30 de julio, de delegación de facultades del estado en las Comunidades Autónomas, en relación a los
trasportes por carretera y por cable.

El Consejo de Gobierno por acuerdo de 28 de julio de 2023 (BOME Extraordinario núm. 54, de 31 de julio),
atribuyó a la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente, entre otras, la gestión del Plan de Movilidad y los
Trasportes Terrestres en los términos antes indicados.

Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del trasporte,
la movilidad y la protección contra la contaminación en zonas urbanas, es competencia de las Corporaciones
Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su
Estatuto de

Autonomía, en relación con los apartados 2 k y 2 g) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, “en particular la protección contra la contaminación acústica,
lumínica y atmosférica en las zonas urbanas” y la “movilidad”, y dentro de las actividades y proyectos
subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “h)
Medio Ambiente: actividades encaminadas a la protección del Medio Ambiente Urbano...”, entendiéndose
subvencionables los gastos que deriven en una mejora del trasporte urbano y su movilidad , en la medida que
favorecen la protección medioambiental ,y en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que
determine la respectiva convocatoria.

Siguiendo las pautas que emanan de la instrucción MOV 21/3, la legislación de tráfico y seguridad vial se ha
ido adaptando a los requerimientos de la UE en materia de calidad del aire, así el artículo 18 del Real Decreto
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley sobre tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial ya prevé que " cuando razones de seguridad o fluidez de la
circulación lo aconsejen, o por motivos medioambientales, se podrá ordenar por la autoridad competente otro
sentido de circulación, la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, con carácter general o para
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios concretos, o
la utilización de aceras o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto".

La Dirección General de Tráfico publicó la Orden PCI/810/2018, de 27 de julio, en la que se estableció la
clasificación de los vehículos en virtud de su potencial contaminante (identificándolos a través de los
distintivos ambientales B, C, ECO y CERO), con el fin de facilitar a las autoridades con competencia en
gestión de tráfico, movilidad o control ambiental, la aplicación de medidas de discriminación positiva.

La consolidación de los distintivos ambientales permite ahora la armonización de políticas municipales y
supramunicipales, generando a los ciudadanos y empresas mayor seguridad en el momento de elegir su
opción más eficiente de movilidad o de conocer las restricciones que le resultarán de aplicación en función
del vehículo con el que circula.

En este contexto, durante los últimos años las autoridades locales españolas han liderado la transformación
por lograr una mejor calidad del aire y alcanzar así los valores legalmente establecidos en las
concentraciones de partículas en suspensión y de óxidos de nitrógeno.

En concordancia con lo anterior la Ley 7/2021, de 21 de mayo, de Cambio Climático y Transición energética,
aborda en su título IV aborda las cuestiones relativas a la movilidad sin emisiones y transporte, "El sector del
transporte tiene que ser parte de la respuesta al cambio climático y posicionarse en el nuevo modelo de
desarrollo para aprovechar las oportunidades que abre la nueva realidad económica y social. En materia de
movilidad sin emisiones, se establece que se adoptarán medidas para alcanzar en 2050 un parque de
turismos y vehículos comerciales ligeros sin emisiones directas de CO2. Los municipios de más de 50.000
habitantes y los territorios insulares adoptarán planes de movilidad urbana sostenible coherentes con los
planes de calidad del aire que introduzcan medidas de mitigación que permitan reducir las emisiones
derivadas de la movilidad. Asimismo, se ofrece la posibilidad a las Comunidades Autónomas insulares, por su
vulnerabilidad frente al cambio climático, a instar al Estado a establecer medidas de promoción de movilidad
limpia, consistentes en restricciones de la circulación de turismos y furgonetas en su ámbito territorial."

Todo lo anterior conlleva a la necesidad de que el parque de vehículos de la ciudad sea menos contaminante,
y dentro de éste los que corresponden al servicio público de autotaxis (y eurotaxis), tiene una relación directa
con la sostenibilidad del Medio Ambiente, por ello desde la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza se
estima la conveniencia de facilitar el acceso de los mismos a la adquisición de vehículos no contaminantes o
menos contaminantes, con la intención de mejorar la calidad de vida de los propios melillenses.
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